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Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

oFlclCI No. sG/DGJyEL/RPAlll/ALcl0077e/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ltde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AT lCAlPAl0O1,l2023 de fecha l-J- de agosto de 2023, signado por
el Coordinador de Asesores en [a Alcaldía T[alpan; Lic. Roberto Sánchez Lazo Pérez, mediante e[ cual
remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 13 de abril de 2023, mediante
e[ si m i lar M DSPOSA/C SP 1207 B 12023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Asunto: Cumplimiento de Pur¡to del Acuerdo

Lrc. HUMBERTo ¡anoóru pÉnrz
DrREcroR GENERAL ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETARÍn or GoBTERNo DE LA cruDAD or MÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/fi10009712023, relacionado con el PIJNT) DE

ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Primero'- El Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a las personas
titulares de las 76 Alcaldías de la Ciudad de México a remitir a esta Soberanía, el ínventatio de
áreas verdes de su competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 BIS 4 de ta
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México exhoÉa de manera respetuasa a las personas
titulares de las 76 Alcaldías de la Ciudad de México a elaborar un censo de la calidad det arbotado
urbano en su demarcación territorial.

Tercero,- 5e exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 lllcakt,ías de la
Ciudad de México para que/ en coordinación con la Secretaría del Medio Amþiente de La Ci'udad
de México, a efecto de que se adhieran al programa de saneamiento establec't'do por Ia ,SED'EMA,
y en caso de que este no contemple el tratamiento fitosanitario, se analice la ,øvosilt,ílided de
incluirlo a dicho programa,

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de'flalpan y, cle conf'rrmìclad r:on el

oficio AT/26612023, así como con las funciones establecidas en el Manual Aclministrativo cte la Alcalclía de
Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestación a lo solicitacJo. For lo anterior, n^,e perrrnito

anexar copia simple de los oficios AT/DGMADSFE1B74|1123 y AI/DGSUII094l)-023 suscrítos ¡ror los titulares
de las Direcciones Generales de Medio Ambiente Desarrollo Sustentable y Fomento Er:onómico y de Servicios
Urbanos, respectivamente, en los que se indica que la atención a los puntos del exhorto que nos ocupa están
siendo atendidos,

Sobre el primer numeral, el oficio de la Dirección General de Servicios Urbanos a través de la Subdír'ección de
Mejoramiento Urbano y sus Jefaturas Departamentales de Parque y Jardines, asícomc¡ de Mejoramiento de
Pueblos, en coordinación con los Enlaces de Brigada adscritos a la Dirección de Proyectos y Programas de
Servicios Urbanos, realizaron el levantamiento de las áreas verdes, camellones, parques/ jardines, deportivos
y fuentes ornamentales a los que se les brinda el mantenimiento anual, resultando un total rle 179 espacios
repoftados, de los cuales 153 son espacios públicos y 26 son fuentes ornamentales.
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Respecto al segundo numeral, sobre las condiciones geográficas y la cantidad de arbolado existente en esta

dem¿rrcación, la Dirección General de Servicios Urbanos informa que, procedió a realizar como primera

instancia el censo del arbolado urbano ubicado en el interior de los parques, jardines, camellones y áreas

verdes a las que se brinda mantenimiento, derivado de esto, se tomó como punto de partida, el Parque

Morr:los, ubicado en las calles de Alfredo V. Bonfil Jesús Lecuona, Guadalupe Victoria, Toribio de Alcaraz, en

la colonia Miguel l-liclalgo 2a Sección. Asimismo, el segundo punto de atención, fue el Parque Juana de Asbaje,

ubicado err calle þloneda s/n, colonia Tlalpan Centro, se anexan censos de dicho arbolado.

Refe:rente':ai nurneraltercero del citado Punto de Acuerdo, la Dirección General de Servicios Urbanos, hace del

conoi:imiento que se ha estado en comunicación con la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), para la
aterrión c'el arbolado y sus áreas verdes, por lo que en el mes de enero del año 2022,|a Subdirección de

Mejoramiento Urbano de la Dirección General de Servicios Urbanos, empezó a trabajar en el "Programa de

Conl:r'ol de t4uérdag'1", instruido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con la finalidad

de reralizar recorridos en calles aveni así como en áreas verdes de esta demarcación,
que guarda el a mrsmo comunrca que

emitir un

en espera de que dicha Secretaría, establezca comunicación para el inicio de los trabajos de referencia.

Por último, la Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico informa
que, a través de la Subdirección de Ordenamiento Ecológico, trabaja en la elaboración de un censo de arbolado
urbano, derívado de las solicitudes de los habitantes de esta demarcación, para la autorización de poda, derribo
o trasplante de arbolado en predios particulares y zonas de acceso restringido para esta Alcaldía.

Sin rrás pr:r el rnomento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE TA E

LIC. EZLAZO PEREZ
R DE ASESORES

C.c.p. t/ltra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Lic. Ricardo Ruiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
l-'residencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Méx¡co. - Para su conocimiento.
C.P. Sergio lván Galindo Hernández.- Director General de Servicios Urbanos.- Para su conocimiento.
C, Rosalba Hernández Maftínez.- Directora General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.- Para su conocimiento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001675
Mtro. lrao Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento
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Cûudad de Méxlco; a f 6 de mayo de 2023

oficio È.1o. /\T/DGMADSFE/ 97,ä 12023

Asunto: Punto de Acuerdo
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A ELIANA GONZ¡\L,EZ IflAGALLANES
ENI TI.ALPAhI

PRESEN

Por este io y con fundamento en el artículo 7{r, fracción Xlll, de la Ley Orgánica
as de la Ciuriad de México, así como en el Marrual Administrativo de la

lalpan, con Número de Registro Ml\-02l260122-OPA-TLP-11/010819,
publ en Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha 22 de febrero de 2022,
en Io co iente a las func;iones de la Dirección General de Medio Ambiente,
Desarro Sustentable y Fomento Económico, me permito informarle lo siguiente

En aten aloficio AT/SP/23812023, de fecha 20 de abril del año en curso, por medio
del cual ace mención del oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Il/0009712023, con fecha
del 17 de britde 2023, por medio delcual remite eloficio MDSPOSA/CSP/2O7812023,
suscrito, r el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
deM , mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en
la sesión lebrada el pasadol3 de abril de 2023, mismo que a la letra dice:

- El Congreso de Ia Ciudad de México exhorta de manera respefuosa a
s fftulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México a remitir a esa

,el inttentario de áreas verdes de su competencia, de co¡tformidad con
en el artículo 88-8/5 4 de la Ley ambiental de protección a la Tierralo

en Ciudad de México

do. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a
titulares de /as 16 alcaldías de la Çiudad de Mexico a elaborar un

de calidad del arbolado urbano en su demarcación territorial

' juárez lrlo. sg, colònia îtàtpan ôentro
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, Teléfono 54831500 ext. 68L6
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Tercero. - se exhctrta de manera respetuo.s'a a la,s personas titulares de tas 16
alcaldías de la Ciudad de Móxico para clue, en coordinación cc)n la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de México. A efecto de que se adhieran al programa
de saneamiento establecido por parte cle la SEDEMA y en caso de que esfe no
contemple el tratamiento fitosanitario, se analice la posibilidad de incluirlo a dicho
p rog ra m a, oficio M D S PO SA/Ç S P/207 8/202 :). "

Por lo
Urbanos a través de la Subdirección de Mejoramienl.o Urbano, cuenta con la facultad

"lmplementar mecanismos de atencion y supervision de par(lues, jardines públicos
plazas aiardinadas, jardineras y camellones ajardinados para s¡u mantenimiento y
conservación.,,. " (,SlC)

Sin embargo, en la Subdirecciórr de Ordenarniento Ecológico, unidad administrativa
perteneciente a esta Dirección Generala mi cargo, s,e trabaja en la elaboración de un
censo de la calidad del arbolado urbano, derivado dra las solicitudes de los habitantes
de esta demarcación, para la autorizaciórr de poda, derribo <l trasplante de arbolado
en predios pafticulare$ y zonas rle accesc¡ restringiclo de competencia de la Alcaldía,
con elfin de prevenir los daños al ambiente, cr)n lo cualen lo que respecta a esta Área
se da cumplimiento dentro del lírnite de nuestras atribucione¡s

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATËT.JTA[V! TE

ROSA[.

J

AhJDEZ MARI"INEZ

ccp

DIRECT GEI\¡ERAL DE MEID¡O AMBIENTE,
DESARROLLO SUS-I'ENTABU-E: Y FOMENTO EG()NOMICO

Lic. Sandra ZantudioArciga.- Secretaría Part¡cular. Para su conocim¡ento. Atención al Volante de Turno 23-001675.
Lic. Rafael Velasco Gutiérrez. - Director de OrdenarÌ¡ento Ecológico y Educación Ambiental. Para su conocimiento.
Q.F.B. Dante Garcfa Román.- L.C.fr. de Seguimiernto y Atención a Acuerdos. Para su conocimiento.

DGMADSFE: 0929 DOI:EA: 0433

Juárez No. 68, Colorria Tlalpan Centro
Alcaldía -l-lalpan, C.P, 14000, Teléfono 54831500 ext. 6816

RHM/RVG/DüS
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En atención su similar a través del cual anexa oficio No SG/DGJYEUPA/CCDMX/I|/00097/2023, firmado por

el Lic. Marcos González, Director General Jurídico y de Enlace Leg islativo de la Secretaría de Gobierno de la

Ciudad de México. En hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16

FOJAS: T 5 f'lAY

[\4TR.A. AI.FA
ALCALDESA ENT

Primero.- El
alcaldías de
conformidad
México.

Respecfo al Punto Segqrndo,
área procedió a realizar,como

como los tratamientos

IANA GONZALEZ MAGALLANES
PAN

de Mexico a remìtir a esa Soberanía, el inventario de áreas verdes de su cotnPetencia, de

lo establecido en el articulo 88-BlS 4 de la Ley ambientalde ProtecciÓn a la Tierra en el Ciudad de

por las condiciones geográficas Y
urbano ubicado en el interior de |os parques, iardines,primera instancia e/ censo del arbalado

Parque Juana de As ubicada en calle Moneda S/N, colonia'llalpan Centro

CENSO DE ARBOLADO EN PARQUES DE LA ALCALDÍA TLALPAN

sto-2022
01 -febrero-2023
01-marzo-2023

SlCl"l/torc* Mariano Matamoros 283, Col. la Joya, C.P.L4090

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 55 Bg 57 25 03

Segundo.- El de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16

alcaldlas de de México a'elaborar un censo de calidad del arbolado urbano en su demarcación territorial.

Tercero.- Se de manera resPetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldí as de la Ciudad de México Para

que, en coord con la Secretaría del Med io Ambiente de la Ciudad de México a efecto de que se adhieran al

programa de
fitosanitario,

eamiento establecido por parte de la SEDEMA, y en caso de que este no contemple el tratamiento

la posibilidad de incluirlo a dicho programa' oficio: MDS POSA/CSP/207 B 12023

AI respecto comunico usted lo siguiente , en relación al Punto Primero la Subdirección de Meioramiento Urbano en

conjunto con /as Departamentales de Mejoramiento de Pueblos, Parques Y Jardines los cuatro Enlaces de Brigada

adscrifo a la Dirección Proyectosy Programas de Servicios lJ rb anos, en coadYuv ancí a con el Subdirector de Ardenamiento

Urbano y Movilidad, el levantamiento de las áreas verdes, camellones, parques, jardines, dePortivos Y fuentes

omamentales gue se
espacios p(tblicos Y 26

brinda el mantenimiento anualmenfe siendo un total de 179 espþclos públicos rePortados (153

ornamentales), como Parte de un primer Ievantamiento, lo cual se Pretende complementar las

áreas faltantes Por /o
verdes.

resta det año, so anexa el ofrcio DGS U /D Py P S U /SMU /88/2023. conteniendo el inventarío de áreas

ta cantidad del arbotado que existe en esfa demarcación, esta

camellones y áreas a las que se brínda mantenimiento, derivado del levantamienfo se tomó como punto do pattida el

Parque Morelos en elpoligonal que compone /as cal/es de Alfredo V. Bonfit, Jesús Lecuon a, Guadalupe Victoria Toribia

de Alcaraz, en la Miguel Hìdalgo 2a Sección.

Para un censo detall del arbolado que existe en el parque, revisando su estado fitosanitario de cada individuo arbÓreo, asi

la conserváción y mejoramìentô det pärque, de igual manera el siguiente punto de atención fue

'it

Tratamiento de
cada individuo

Arbóreo

lntervencionesEstado FitosanitarioCondición General del
Arbolado

E3F
Predor

dt

No. De
árboles

censados
88% poda

B% sin tratamiento
4% derribo

58% Plantas parasitas
22% Enfermedades

20% Plagas lnsectiles
'sP
Uhdei
SP

30% Declinante lnciPiente
'l% declinante Severo

88% Buena433 Quercy
Quercu
Fraxinp
Fraxiiiit
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Predominantes de 23

199 t-raü nus Uhdei
Casuarina equissetifoi
Jacaranda nrinrisifolia
Pqrg.eq ôq'eti9-at_q

n General
Arbolado

B1 Buena
15% Declinante I ncipiente

0% muerto en pie

5Bo/o s parasitas
20% Enferrnedades

22o/o Plagas I nsectilos

Especies
árlr<¡les

censados

4% declinante Ssvero

Por último' etr cuanto hace 
,al 

Punto Tercero, e$a área ha estado en contacto con la sEDEMA para la atención integrar derarbolado y sus áreas verdes urbanas ån iJ ä¡rauo d* M¿;;;, oîrante er mes oe enãro-oe r 2o22,ra subdirección deMc'joramiento [Jrbano, *1,''qg1ó.; Ëbri";';;;r:'Ë;;sr"ä;'iï'ði"iär de Muérdaso,,, instruido por ra secretaria der Medioå'Jìi.;Jffii" 
"t:iffåL: ffil:: 

q"¡'iÃ i¡å', *aliza-r una ricituc¡on pubrica Nacionãr para atender a 115e sujetos rorestares

de cada
individuo Arbóreo

nes

1%
1% sin tratamiento

8% derribo
B-rnarzo-2e25

l-a finaliclad de dicho programa fue realizar un recorrido en calles avenidas asÍ como áreas verdes de la AlcaldÍa Tlalpan yenritir un diagnóstico dol estado fitosanitario que guarda el arboladc: en este año se asistió a laponencia de "Agentes asoci ados a la declaración y muerte de las pal
asÍ mismo, cabe destacar que
meras de la Ciudad de México" , en la cual nos explica delestudio patológico de las palmeras, eu estructura, asi como las enfermedades y plagas que son susceptibles; las posiblessoluciones para salvaguardar la integridad de las palmeras por los beneficios ambientales que ofrecen como la disminución de"islas cle calor", liberación de oxigeno al medio ambie nte, moderación de las temperaturas extremas, reducción de lacontanlinación, regulación de la humedad ambiental, entre otras, Esta Subdirección ya cuenta con el levantamiento de cuántaspalrrreras existen en esta demarcación, así como su geo localización a fin de coord inar trabajos de acción en conjunto con laSEDEMA, estamos en espera que la Secretaria antes mencionada se coordine con la Dirección General de Servicios deesta Alcaldia para coo rdinació de las acciones men cionadas.,

Sin otro particular, aprovecho enviarle un cordial saludo.

T MËf.iTE

O,P. SERGIO I.{ERNÁNDEZ
DIRECTOR GENE D S URBANOS

COPIAI ALCALDfA TLALPAN
REF.V.T. 23_001675

v

st(ì¡/rcrcs Mariano Matamoros 283, Col. la Joya, C.p.140g0
Alcatdia Ttatpan, Ciuclad de México, Tet. 55 Bg 57 25 03
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Tlalpan, CDMX,09 de mayo de 2023

DGSU/DPyPSU/SMU/ 47 I 12023

LIC. PAULINA G. DELGAÐO ROJAS

JEFA DE UNIDAD DEPAT,tTAMENTAL DE

ceslóH DE INFoRMn-dlÓu
PRESENTE ïi

t.
'I

Ën atención a su Nota tnformativa 587, y en seguimiento al oficio AT/SP/238/2023 y SG/DGJYEUPAJCCDM)'Ull/0009712023'

este último remitido poi ãi i¡.. ttltur.oé Alejañoro Gil González, Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la

secretaría de Gobierno do.la ciudad de Mêxico, quien hace de conocimiento elsiguiente Punto de Acuerdo para su atención

procedente, que a la letraidice:
i'

primero. - El Congredo de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16

alcaldlas oe ta Giuda. oå u¿x¡co a remitir a esa Soberanía, el inventario de áreas verdes de su competencia, de

conformidad 
"on 

ro 
"lr"ulecido 

en el artícuro BB-Bls 4 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad

de México.

Segunoo. - gt congrjso de la Giudad de México exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16

alcaldías de la Giudad de México a elaborar un censo de calidad del arbolado en su demarcación territorial'

Tercero. - se exhort¿i de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías de la ciudad de México

para que, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a efecto de que se

adhieran al programqide saneamiento establecido por parte de la SEDEMA, y en caso de que este no contemple

el tratamiento ritåÀanitario, se analice la posibilidad de incluirlo a dicho programa' oficio:

M DS POSA/CSP/207q/2023.

Al respecto, y en esfera .cle las atribuciones de esta subdirección a mi cargo, indicados. en el Manual Administrativo vigente

en esta demarcación, r" lot*o que, en relación al punto uno, esta área en conjunto con las unidades Departamentales de

Mejoramiento de pueblo¡. parques y Jardines los cuatro Enlaces de Brigada adscrito a la Dirección de Proyectos y Programas

de Servicios Urbanos, eÅ'coadyuvancia con el Subdirector de ordenamiento urbano y Movilidad¡ realizaron el levantamiento

de las áreas verdes, caþettonls, parques, jardines, deportivos y fuentes ornamentales que se le brinda el mantenimiento

anualmente siendo un tótat de 179 espacios públicos reportados (153 espacios públicos y 26 fuentes ornamentales), como

parte de un primer t"u"jtåri"nto, to cual se pretende complementar las áreas faltantes por lo que resta del año, se anexa el

oficio DGS U/DPyP SU/SMU I8B 12023.

condiciones geográficas Y la cantidad del arbolado que existe en esta demarcación, esta área
Respecto al

era instancia el censo del arbolado urbano ubicado en el interior de los parques' jardines'
procediô a

camellones y áreas a las que se brinda mantenimiqnto, derivado del leva se tomó como Punto de Partida el

Parque Morelos situ en el poligonal que compone las calles de

Toribio de Alcaraz, en colonia Miguel Hidalgo 24,

r¡a' Guadglupp Victoria', 1lqb
.\ j.: "..: , ,,

i' .- . ,.. ::

tçç,qp
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para un censo detallado del arbolado que existe en el parque, revisandocomo los tratamientos 

lur:,lu conseruación y mejoramiento del parqueParque Juana de Asbaje ubicada en calle ¡¡on"Ou S/N, colonia Tlalpan

su estado fitosanitario de cada individuo arbóreo, asf
, de.igual manera el sigulente punto de atención fue
Centro.

Censo de arbolado en parques de la Alcaldla Tfalpan

Árboles
Censado

s

o, De

Predominantes
de 23

del arbolado
Co tado an o

cada lndlvlduo
arbóreo

ento

rugosa

Quercu
s

I I
Buena
38%

¡

I

% ntas
parasltas

22 o/o

f

a
8%Sln

tratamlent
agost

en ple
1%

Decllnant
e severo

2023
01 de
marzo

del
2023

No. De
Árboles
Censado

s

es Con n
Predomlnantes de

23
goneral del
arbolado

fitosan rlo tam de
cada indlviduo

arbóreo

e

199 I Fra nus
uhdel

Casuarina
equlssetifoi

la
Jacaranda
mfmoslfolla

Persea
amerlcana

I

81
Buena
15%

Decllnan
te

inciplent
e

0%
Muerto
en pie
4%

Decllnan
te severo

I

t 58 ntas
parasltas

. 20 o/o

Enfermedad
es

22 % Plagas
lnsectlles

91 o/o

Poda
I %Sln

tratamlen
to

8%
Derrlbo

¡ de
marz
o del
2023

cabe mencionar quer en este año se protende realizar el censo diagnóslico de los parques: ,,2 de octubre,,, parque ,,Vergel
de coyoacán", Parque "EcolÓglco Loreto y Peña Pobre" y "Parque el irébol", en los cuales existe un mayor número de árbolescon enfermedades inclpientes como el muérdago, gusano barrenador y heno motita, con el propóslto de darles la atenciónoportuna,

JMHF/iml

Matamoros N" 283, colonia La Joya, C,p, 1.4090, Alcaldfa Tlalpan, tel: 558952-2506
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Por último, en cuanto hacb al punto tres, esta área ha estado en contacto con la SEDEMA para la atención integral del

arbolado y sus áreas veriJes urbanas en la Ciudad de México, durante el mes de enero del 2022, la Subdirección de

Mejoramiento Urbano, empezó a trabajar en el "Programa de Control de Muérdago", instruido por la Secretaria del Medio

Ambiente de la Ciudad de iMéxico, quien iba a realizar una Licitación Pública Nacional para atender a '1 159 sujetos forestales

distribuidos de la siguientq forma:

. 166 Derribo por muérdago

. 1043 Control de rnuérdago poda y saneamiento o con químicos

i

La finalidad de dicho Þrogiama fue realizar un recorrido en calles y avenidas así como áreas verdes dê la Alcaldía Tlalpan y

emitir un diagnóstico del estado fitosanitario que guarda el arbolado; asi mismo, cabe destacar que en este año se asistió a la

ponencia de "Agentes as{oiados a la declaración y muerte de las palmeras de la Ciudad de México", en la cual nos explica

del estudio patológicÕ de l2s palmeras, su estructura, asÍ como las enfermedades y plagas que son susceptibles; las posibles

soluciones para salvaguaidar la integridad de las palmeras por los beneficios,ambientales que ofrecen como la disminución

de 'islas de calor', liberación de oxfgeno al medio ambiente, moderación de las temperaturas extremas, reducción de la

contaminación, regulación rJe la humedad ambiental, êntre otras. Esta Subdirección ya cuenta con el levantamiento de cuántas

palmeras existen en esta,demarcación, así como su geolocalización a fin de coordinartrabajos de acción en conjunto con la

SEDEMA, estamos en espera de que la Secretaria antes mencionada se coordine con la Dirección General de Servicios

Urbanos de esta Alcald ización de las acciones antes mencionadas

conocimiento para los efectos conducentes.

la ocasión para enviarle un cordial saludo

ROMÁN
URBANO

Matamoros N" 283, colonia La Joya, C.P. 14090, Alcaldfa Tlalpan, tel: 558957-2506
www.tlalpan.gob.mx.
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Se envía de impresa en original las 179 cédulas Para su valoración, revisión Y rúbrica

correspondiente, .S fin de cumplir con el punto de acuerdo y contar con un censo actualizado

Tlalpan, CDMK, 25 de enero de 2023

DGSUIDPYPSUISMU/ 88 12023

i;
LrG. PAULINA GAqB¡ELA DELGADO ROJAS

JEFÀ DE uNtDAn dËpÃdinurErtreu DE GEsrlóN DE lNFoRMAclóN

PRESENTE ÌI
i r-- ^c-'

En atención " ru!, notas infonnativas 11gg y 15.16, mediante las cuales anexa los oficios

AT/sp/160/2ozz, nfisøar giiazz y sG/DGJyEUpA/ccDMlun/0002ß4.2pa22, este último signado

por el Lic, Marcos $eiandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

secretaria de Gobir¡mo de la Giudad de Måxico, quien solicita se dê respuesta al siguiente Punto de

Acr¡erdo aprobado el día l3 de septiembre del2ai22' que dice (src):

Primero.- se exholta respetuos amente a la secretaría de obras y serurbios; así como a las personas

tîtura:resde /as drecfoéis Arcardîas parc que, en er ámbÌtode su competencia, remitan a esfa soberanía

en et tênnt"inu o" ¿Èl^* iitrot"'", un inuentario de /os espacios pttblicos que tenga asignados o se

encuentra baia su r,èsguardo.

í

Al respecto, y con taru 
" 

las atribuciones y facultades señaladas en el Manuaf Administl'ativo vigente-

en esta Alcaldfa, 1",Ñ;;que çsta subdirección en conjunto con las unidades Departamentales de'

Mejoramiento Oe'P.¡ieOtos y Parques y Jardfnes, en coadyuvancia con el Subdirec'tor de Ordenamiento

urbano y Movilidafr ieat¡zaron ål pvantamiento de'las áreas verdes, camellones, parques, jardines'

depoitivos y fuento, s ornâmentales.que se le brinda el mantenimiento anualmente siendo un total de'

179 espaclos públliios reportados

Le envío

AT

^ü/tilt aH
¡.c¡,Lofa, \
LA8.DÂM

FÔJAS: ..\È{S¡(OS:

ROMAN deBURBANO
RECIBE:

JUAN

JMHR/iml

Mátamoros No 283, oolonia La Joya, C.P. 14090, Alcatdía Talpan' te|: 558957.2506

www.tlalpan.gob.rnx'
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PARQUE "JOSÉ SALCËDO" ANDADOR ATEMPA Y AEEJONES A[rlPLlAClóN
ISIDRO FABELA

ÁneR vpnoe BENITO JUÁREZ LAS FUENTES Y BENITO JUÁREZ AMPLIAclÓN
ISIDRO FABELA

DEPORTIVO BENITO JUÁREZ LAS FUENTES ENTRE BENITO JUÁREZ,Y
AYAUTLA

AMPLIACIéN
ISIDR.O FABELA

ÁRe¡ venoE cucHtLt¿ ARENAL ESQ. VIADUCTO TI.ALPAN ARENAL
TEPEPAN

PARQUË LA CONCORDIA Rfo sAN BUENAVENTURA Y Rfo sAN
BUENAVENTURA

ARENAL
TEPEPAN

AV. DE

DEPORTIVO MORELOS NIÑO JESÚS Y MORELOS BARRIO DEL
NIÑO JESÚS

PAROUE DE LAS NIñAS Y
LOS N|ñOS

ALLENDE ENTRE AV, SAN FERNANDO Y
CALZ. DE TLALPAN

BARRIO DEL
Nlño JEsrls

CAMELLÓN AV. SAN
FERNANDO

AV. SAN FERNANDO ENTR,E CALZ, DE
TI-ALPAN Y VTO. TLALPÂN (NOTA:

GOtsIERNO CENTRAL DA MTTO. POR
CONSIDERARSF VfA PRIMARIA

BARRIO DEL
Nrño JESüS

AneR oe
JUEGOS SIN NOMBRE CALTEJÓN CARRASCO Y ESQUINA

MECACALCO

CANTERA
PUENTE DE

PIEDRA

CANCHA DE
FIJTBOL SIN NOI¡BRE CALLEJÓN CARRASCO Y TEPESTLATOQUE

CANTERA
PUENTE ÞE

PIEDRA

nneRvenoe çAPILLA DE SAN
JUDAS ALCAZAIá Y OALLEJON CARRASCO

CANTERA
PUENTE DE

PIEDRA

Anrn oe
JUESGOg, EAN JUDAS TAOEO ALCAZAIÁ ESQUINATEGUA

AneRvenoe TRIANGULO ZOQUITAL ESQUINA RfO
CANTERA

PUE¡f[E DE
PIEÞRA

AneR vERoa IÚONUMENTOA
LOS INSURGENTES

AV.$AN FER,NANDO ENTRE INSURGEI.I'f ES' Y
CALLE DEL PARQUE

CENTRO DE
TLALPAN I

DEPORTIVO BELISARIO
DOMINGUEZ

BELtsARto oo¡¡f ruouEz ENTRE
AYUNTAMIENTO, IAS FLORES E

INDEPENÐENCÍA

CÉNTRO DE
TLALPAN I
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CÊNTRO DE
ttRLpm¡ r

pnnEúe
t

LEONAVICARIO
AV. SAl.¡ FERNANDO ENTREALLEND.Ë.

JUÁRËZ,Y FUEN:rEs anorA$nËð (NorA:
GOEIÊRNO CËNTRAL DA fiJnTÖ.)

17

CENTRO DE
TI.ALPAN I

18 PARQç.}F JUANA DÉ.ASBAJE MoNEDA ENTRE MADERO Y g. ¡UÁREZ

CETITRO DE
TI-ALPAN I

I

ir
p¡-¡zl¡¡ P¡.AAA DEL

BOLERO
MoNEDA ENTRE.IuÁRez Y MADERo19

CENTRO DE
T[.ALPAN

PI.AZA DE I-R CONSTITUCIÓH ENIRE
CONGRESO . GUADALUPE VICTORTA Y

fvIADERO
20

i

n¡ãn
ì'i

PLAZA DE IA
ooNsïTucröN

CAI¿, OETI.ALPAN ENTRE IGNACIO
ALLENDE YAV, SAN FERNANDO

CENTRO DE
T1ALPAN I21

:l:

ro*oi¡tt'ir
PARQUÊ BEN]TO

JUÄREZ

*V. sRN FERì¡ANDo ENTRE AV.
INSURGENTES SURY OAIZ. DETI.ALPAN

CENTRO DE
TTALPAN I

I22 CA[4E"LLÓN SAN FERI¡ANDO

CENTRO DE
TIALPAN ¡I

I23

!,ì

pn¡srdÖ¡¡
¡:

sAN MARcos, c¡u-e¡óH sAN MARcos Y
coNGRESO

LATÕRTUGA
XOI.ALPA

FUËNTE$ BUENAS Y FUENTES BÊLLAS
FUENTES DE

TEPEPAN
I24 PARQJI.¡E

1l

CTO. FUENÍES DEL PEDREGAL ENTRE
FUENTES DE TA FELICIDAD Y CTO. FUENTES

DEL PEDREGAL (PARQUE "LOS ILUSOS)

FUENTES DEL
PEDREGAL I26

t,;
t1

ÞAROUE
il
I

ÞARQU.ELOS
TLUSOS

26 PARAIE AYUTI.A BENITO JUÁREZ Y 3A" ORIENTE ISIDRO FABEIA

27 AREjqVËßDE At.|ALCO ANALCO Y ANDADOR ALOTEPËC ISIDRÖ FABELA

28

Iì
t'

AREAVËRDE
I'
;,

SIN NOlirlBRE
ANDADÓR ANALCO ENTRE APOALA Y

ANÞADORARTEAGA
¡SIDRO FABEIA

29 Ánenrrenoe¡:
CAÑTERAPIEDRA

PAt¡r,lEADA
PIEDRA PALI{¡EADA ENTRE ARMENTA Y EDA"
PIEDRA PALMEADA (LIMPIEZA DË CANTERA) ISIDRO FABEI.A I

30
li

oenoqllvo
i

JWËNTUD
UNIDA

JWENTUDUNIDA
MIRADoR, cEDRoi LÄzARo CARDENAS Y

PIRACANTO

31

:l.

F*Anen CAOBA
CAÓBA É.NTRE PRADPY CÞA. DE

PRTMAVERA (oos Aaees vERDES coN
JUEGOS)

JUVENTUD
UNIDA

32

ii
cAMR9 DE

BETSqOL
i

IAJOYA
INSURGENTES SUR ENTRE PROL.

INSURGENTES Y CALZ. DE TI.ALPAN LA JOYA I
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DEPORTIVO LA JOYA INSURGSNTES çUR Y CALZ. DETTALPAN LA JOY'A

ÁRe¡ venor ¡rucoRponRctóN
INSUR,GENTES

AREAs) NorA: EL Mrra. Lo REALIZA
GOBIERNO CENTRAL POR SERAVENIDA LA JOY'A

ce¡¡Elló¡r TEZOQUIPA
TEZOQUIPA ENTRE MARIANO MATAMOROS

Y VTO. TI-ALPAN I.A JOYA

DEPORTIVO JACARANDA$
JACARANDAS. ENTRE TULIPAN v I.AzRno

CARDENAS

MOVIMIENTO
ORGANIZADO
DE TLALPAN

INSURGENiÍES SUR SIN I,TL]UERO ENTRE
cAl\IINoA SANTA TERESA Y FERIFÉRIÇo

PAROUES DEL

Ánea oE DESARRoLLo soctAL ËN

ÁRERvERoE SIN NOMBRE

cAsA REToRNS og peR¡rÉRtco HActA
ZACATEPETL NOTA: EL MTTO. LO REALIZA

GOBIËRNO CENTRAL FOR SERAVENIDA
pnrvan¡R

PARQUES DEL
PEDREGAL

PARQUE DE PÂRQUES DEL
PEDREGAL

HONDOIIADA, ALBORADA Y O,ASIS NOTA:
POR ESTAR EN UN FRACCIONAMIENTO CON

CASETA DE VIGILANCIA Y ENREJADO LOS
RESIDENTES REALIZAN EL MTTO.

PARQUES DEL
PEDREGAL

PARQUE
ecoléerco

lonEro v pEñn
POBRE

AV. SAN FÉRNANÞO ESQ, INSURGENTES
NOTA: EL MTTO. LO REALIZA EL PARQUE

CON SUS RECURSOS

peñR posRg

cnn¡eu-ó¡.t CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC ENTRE PUENTE DE PIEDRA Y

CUAUHNOOHTLI PUEBLO QUIETO

gnmeluót¡ oot'¡zÁtez Logo
OOI{zALez LoBO ENTRE SABINo Y GRAL. J,

RooRleuez

Róf'¡uLo
sÁNcFtEz
MIRËLËS

CAMELLÓN
FRAY PEDRO DE

GANTE
FR,AY PEDRO DE GANTE ENTRE CÀTZ. DE

TLALPAN YVASCO DE QUIROGA
SECGIÓN XVI

cnn¡ellór.¡ rr¡nRrf¡,¡ 0e u
CRUZ

n¡¡RrfH DE I."A CRUZ ENTRE VAscO DE
OUIROGAYVTO, TIILPAN secc¡óH xvr

cRn¡euló¡r VASCO DE

OUIROGA
VASCO DE GAMA ENTREAV. SAN
FERNANDO T ÛIARTIN DE LA CRUZ

seccróru xvl

PARQUÉ CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC. CUITLAHUAC, PUENE DE

PIËDRA Y CALLËJÓN CARRASCO
TORIELLO
GUERRA
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I
TORIELLO
GUERRATþRIELLO GUERRA

pEñn poBRe, A.tusco, LUls G. lNcl-AN'
CHIMALCOYOTI-pnno9r47

TÖRlELLO
GUERRA

I

RENATO LEDUC ENTRE COAP'A,Y
pentrÊnlco NorÆ EL tüIANTEñlMlËNTo

LO REA¡:IZA GOBIERNO GENTRAL POR SER

AVEN¡DA PRINCIPAL

neNnrounuc48

TORIELLO
GUERRA

RE|||ATO' LEDIIG ENTRE INDUSTRI Y
cuÄunrEnloc (MoNuMENfo A RENATo

LEDUC), NOTAi EI, MANTENIMIENTO LO

RIÉALIZA GOBIERNO CËNÍRAL POR'SER
ave¡lto¡ pRINGIFAL

MONUMENTOA
LEDUC

¡!

Änenvqnoe

i,
49

I
TORIELLO
GUERRA

RENATO LEDI,:,G ENTRE COAFAY REI'IATO

ieouC " NorÆ el ¡r¡¡t'¡lrx¡utENTo Lo
NE¡IJZE GOB¡ERNO CEIITRAL POR SER

AVENIDA PRINCIPAL

FI,ENTE RËNATO
LEDUC

Ánen
j

VdRDE50

VALLË
ESCONDIDO

IPROL. I,.A JOYA ENTRE I.A JOYA Y PROL. L.A

JOYA
PROToNGAGION.I.AJOYA51 Cn¡rneuLÓN

t'.!.,
!t

I
'ALLE Ë,SCONDID(ARENAL E.NTRE LAS TORRES Y tA JOYAARËNALcñ¡reLÈ.ÞN52

VILI.ATIALPAÑANTIGUO CAMINOASAN PEDRO ENTRE

EJIDATARIOS Y REFORMA AGRARIA
ANTIGUOCAMINQ

ASAN PEDRO53

.:'
carr¡e'-lóH

I$TRO DE TLALP
CALVARIO, DE INSURGENTES A

ABASOLO

i:
c MEILON EALVARIO54

DEL
FUENTE MOLINOS DE CIRCUITO

FUENTES DEL PËDREGAL A LINEA UNO
FUENTEMOLINOS55 NCAIVIEljl.O

DOMI
VASCO DE QUIROGA, DE MARTIN DE

LA CRUZ A SAN FERNANDON
t:

CAMEUIO
t

VASCO DE
QUIROGA56

CENTRO DE

TLALPAN

PLAZA HIDALGO, INSURGENTES V SAN' 
FERNANDOJAR$f{

!

PIåZAHIDALGO57

I.IACIENDA SAN
JUAN

COLONIA HACIENDA SAN JUAN, TTALPAN.
14377, CDMX

HACIENDASAN
JUAN58 PARQUE

't''I

ilvru¡-¡t-Ázano
cÃRpeH¡s

FEDERACIÓN
MÞ(¡CANA
(cAsiNo)

AV. DE LAS TORRES SN. ESQUINA SAN JUAN
DE ÞJos,coLoHtR vl tt¿ t"Aznno

cÁnoenRsr 14970 cDMx
59

:i
,à

nneQue
i

VILLA TAZARO
cÄnoE¡r¡s

il
ELTREBOT

(PAROUE EMILIANO
ZAPATA)

EMILIANO ZAPATA. COLON'IA VILLA L.ÂZNNO

cÁnoe¡¡¡s, TLALPAN, 1rt37o CDMX50

i
t;t¡

PARQUEri
iliì
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PAROUE VERGEL.DE
covoncÁH covoAeAN,

CDMX
VËRGEL DE

ËNTRE EJTDO Y
TLALP.AN, 14940 VERGEL DE

covoncÁ¡¡

PARQUE "I.A
FUENTE" "l-4 FUENTE"

nAge¡¡oR ÞE IAfiUERTA ENTERE

coApÂ 3A. SECCIóN, ruApnN; 14357 CDfvtX

DE,STAHACIENDA ANA Y t otsos,
STA. l¡RRhneêt¿, PRADOSCOLONIA

PRADOACOAPA
sne, secc¡ó¡¡

PARQUE
(EXPI.ANADA)

EXPLANADA SAN
LORENZO
Ht¡JIFULCO

CAI2ADA DE TI.ALPAN ACUEDUCTO.Y LA
PAZ, c0t0l\llA SAN TORENZO HUtPULcq

TT¿ALPAN, 14370 CDMX

SAN LORENZO
HUIPULCO

PARQUE LEGISLADORES
SEBASTIAN LERDO DE TEJAOA, OCILONIA
BELISARIO DOMINGUEZ, TLALPAN, .14310

ODMX

BELISARIO
DOM]ÑGUIEZ

oTE, COAPA,
FLORESTA

PARQUE EL CAPULÍN
RANCHO EL VERGELESQUINA RANCHO EL

CAPULÍN, COAPA, PRADOS COAPA 1A
secc¡ór.¡, TI-ALpAN, 14350 oDMX

PRADOS COAPA
te secctÖt¡

PAROUE JACARANDAS
JACARANDAS ESQUINA RANGHO VERGEL,

COAPA, PRADOS COAPA 1A SËGCION,
TI.¡LPAN, 14350 CÞMX

PRADOS COAPA
tR.secctó¡.¡

PARQUE MOLINO.DE
F!ORES

I-IACIENDA DE TOTOAPAN ENTRE HACIENDA
ËL MOLINO DË FLORES Y HACIENDA DE LA
EÑOARNACIÓN, PRADOS COAPA2A SECC,

TL.ALPAN, 14357 CDMX

PRADOS COAPA
2DA SEgCIÓN

PARQUE EL PORTILLO
EL PQRTILLO Y PARAJE, RESIDENCIAL

CoAPA,S,M. 4, T|ÁLPAN,'14390, CDMX

RESIDENCIAL
VILLA COAPA S.

M.4

PARQUE EL MAYORAZGO
DËL PORTAL, EL MAYORAZGO Y DEL

TAPANCO, RESIDENCIAL VILLA COAPA S. M,
5, TLALPAN. 14390, CEMX

RESIDENCIAL
VILI.A COAFA

s.M.5

PARQUE TENORIOS
GRANJAS COAPA, TI"ALPAN, 14330 CDMX
TENORIOS Y COLONIA GRANJAS

COAPA
PARQUE

INGENIOSAN
GAERIEL

INGENIO SAN
GABRIEL

INGËNIO SAN GABRIEL, COAFA. TLALPAN,- .t4330, CDMX

RINCONAÞA
COAPA 1RA
seccró¡t

PARQUE CUEMANCO
HACIENDA DE I.A HUERTA Y HAGIENDA DEL

cRtsTo, coLoNtA, vlu-A cuENtiaNoo,
T|áLPAN,14360, CDMX'

VILI.A
CUËMANCO

PARQUE
PAROUE DE LA

FUENTE
FRENTE 3&8, FRESALES, VILLA DEL
PUENTE, FOVISSSTE O498O.. CDMX

VILIÂ DEL
PUENTE

C¡rvlEt-l-Ó¡.¡ TR/\NSMISIONES

AV. TRANSMISIONES EI.¡TRE
xocHrMtLco:Y PRóL. cANAL DE

MTRAMONTES, OOLONTA A.M.SiÁ", Ti-ALPAN,
14380'çDMX

A.M,S,A,
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¡lI.I,ACIENDA SAN
JUANTRANSMISIONES

AV. TRANSMISIONÉS ENTRE PRÓL CANAL
coLoNlAY t-tutzAcHES.DE MIRAMONTES
437ô1TLALFAN,SAN JUAN.HACIENDA

cnr'aeUiÖH
TJ
ì

77

ARBOLEDAS
DEL SUR

ilLAS TORRES
AùI' DE LAôTORRES ENTRE
SAN JUAN DE DIOS, ARBOLEÖAS.DEL SUR'

TI-ALPAN, 14'376 ODIiil(

hilJrzAct-tEs Yt;

c¡ueujöru
i.

78

IvtunráztRo
cÁR,DENASsAN JUANDE ÞIOS

)r

cÄMELü.éiN79

il
NUE1/A

ORIENTAL
COAPA

FUN{CHO :PIOMO CMRE.PNOI. D]VI'SÉN DEL

NORTE Y LIORNA COLONIA NUÉVA

ORIÉNTAL COAPA TßOO CDMX

!ì

cnnneui.öru
ll

RAI.ICHO PIOMO80

NUEl/A
OR,IENTAL

COAPA

ll
CAI¿AÞA DE I.AS BRUJAS IIORNA VCAI'IAL

DE MIRAMONTES, COLONIA NUEVA

ORIENTAL COAPA 14300 CD¡\D(

CAI.ZAÞA DE I-AS
BRUJAScAli,lEÉ6N81

llSAN BARTOLO
ÊL CþilCO

pRotoNGActóN'cANAL DE MlRl\MóNTEs
ENTRE CALLE PI,;,ENTE V OVISIóT.¡ OCU

NORTE,COLONIASAN BARTOLO EL CHICO
14390 cD[iD(

PRoLañéActôN
CAlitAt DE

MIRAMONTES
dAfvrEI82

ilRINCO¡IADA DE
LAS HADAS

Æae us BRUJAS, ENTRE:CAMLDE
MIRAIVIONTËS Y CALZADA TENOR¡OS.

RINCONADA DE tAS HADAS, TIáLPAN,
14399, ÖDrû(

CAI¿ADADEt.AS
BRI.ÍJAS83

GRANJAS
COAPA

ilDEL HUE$O Y ALGODONALES, GRANJAE

coAPA, TI-ALFAN, 14330. CD¡tô(

ENTRE CAI¿ADAGAI¿" DË LOS,i5n
,PA
10s

TENORIOS84

CAMEI.
CAT¿]

TENOI

GRANJAS
COAPA

ç¡ffi76¡,ql-ç6, ËNTRE SAUZALES Y ANILLo
PER¡FÉRICO, GRANJAS COAPA, TLALPAN,

l43g0¡ CDMX

ióN
DA
¡bs

onñRveRRt¡s
GAMËT
ANl)

TENOf
85

lt

FRACC.
RECIDENÇIAL

TIACIENDA
COAPA

INGENIO I.A JOYA ENTRE CATZADA DEL
HUESQ E INGENIO CALIPAI.¡, FRACC,

RES¡DENCI,AL HACIENDA GOAPA TT.ALPAN'
14330 CÓùË

INGENIO T.AJOYA86

,]

cnr,ler{r.oN

ii
RINCONADA
COAPA lRA
seccróN

IjAOIENDA NIAZA'TEPEC, COAPA. COAPA 1 RA

SECC, TLALPAN" 14330, CDrvD(

:

ÉÔN
HACIËNDA

MAZATEPEG87 CAMËI

SAUZALËS
CÊBADALES

AV, SAUZALES, SAUZALES CËBADALES,
TI¡LPAN, 14330, CDMXAV. SAUZALES88

ì

CAMEhUéN

lr
PRADOS COAPA

gRA seoctóNl
HACIÉNDA sAN NtcoLAs roLENTlNo sN:

TLALPAN, 14357 CDMX
s¡H NtcolÄs
TOLENÍINO89

tritóotfü-o
DEPORTIVO

rl,

nSAN LORENZO
HUIPULCO

VIqDUCTO TI-ALP,AN ESQUINA SAN. JUAN
BOSCO, TI¡LPAN, 14370. C¡UDAD DE

rrlÊxlco
TIVO SAN JUAN BOSCO90 DÊP(

¡t

U.H, DR
tGi\¡Aclo
CHAVEZ

(GRANJAS
co¡pe)

CAI¿ADA DEL HUESO S/N, TIAI.PAN, 04960,
CDMX

I

I

MOD
nepdr

,LO
rvo TGNAOIO CI"IAVEZ91

ltuz¡no
CARDENAS

AV, DE LAS TORRES ENTRE SAN JUAN DE

DIOS YAV. ACOXPA.LÓN
AV. DE I-A$

lORRËS92 CAME
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PAROUE
DEPORTIVO
BALANCAN eMplncrór,¡ LoMAs POPUI-¡\R,

EANTATËRESA

DEPOR,TIVO
DEPORTIVO

SOLIDARIÞAD

pÂsro urnnoRnlres ENTRE pAsEo
JAZMINEZ Y ALHELIES MIRADOR I

PARQUE tuorco,n¡Acoñoo
CAMINO A SANTA TERESA. FRENTE

FUENTES DE LOS MOLINOS Y OIRCUITO
FÍJENTËS DEL PEDREGAL

FUENTES DEL
PEÞREC'AL

PARQUE DOS ÞE OCTUBRE' JAZMIN TIJERA.ENTRE DURAZNO V CÉDRO DOS DE
OCTUBRE

PARQUE
COMUNIDAD,DE

L{S TôRRÉS
TIXKOKOts ENTRE CONTOY Y CANCUN HEROES DE

PADIERNA

PEDREGAL DE

PARQUE LOMAS ALTAS YOBAIÑ ENTRE PETO V CICLOPISTA LOMAS DE
PAÞIERNA SUR

DËPORTIVO GUAYACANES AV. BOSOUE BOSQUES DEL
PEDREGAL

PLAZA CIVICA
PLAZA CIVICA
TORRES:DE
PADIËRNA

SEYE ENTRE TEIGL Y TIXMEHUAL TORRES DE
PADIERNA

CRMCULÓN¡ CHICOASEN TEKAL HASTA POPONAL TORRES DE
FADIERNA

DEPORTIVO DIGNA OCHOA 4V.1, ENTRE CALLE 07 Y CALLE OS

Rtr¡Pt-lAClÓru
MIGUEL

HIDALGO 4TA
secclótt.

104 PARQUE
MODULO INFANTIL

PI.AN ÞE LA
MAQUINA

AV, CLJILOTEPEC ENTRE PI-AN DE LA
MAQUINA Y I.A CAMPANA sAN NTCOLAS I

DEPORTIVO xóoxrtt ru¡ños uenoss * ro
LA LONJA.

MIGUEL
t-t¡DRreo ln

sEccroN.

CENTRO
ACUATTCO

CEFORMA AV, MIGUEL MIDALGO# 195
COLONIA
FUENTES

gROTANTES

PARQUE PARQUE
ecol0çrco JEsús LEcTJoNA#r7&g

MIGUEL
HIÞALGOSA

sEcctÓN

DEPORTIVO INDEPENCIA MIGUEL HIDALGo 3A.sÉcc|ÓN
MIGIJEL

HIDALGO 3A
sEccróN
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àhâ.','

IV
MIGUEL

HIbALGO 2A
sgectôN

uÁznno cARDENAS#230MORËLOS109

IV
ÑIIGUEL

HIDALGO 2A
succlótt

TALLE: CONSTITUCTON S/N ÉNTREJUAN

6EGURA Y VITO I\LESSIO ROBLEScorusrmlctÓtt
?

DEPoRÎVO
t',

110

IV
MIGUEL

HIDALGO 2A
sEcc¡óru

AV. DE I-AS TORRES ËNTRE CAR.LOS LA7'OY

OORREGlDORAAV.I.ASTORR€SCAMEU ött111

IVTEPEXIMILPAC¡]EYENES Y TEOUXTTATECOSCI'IEYENES112

IVMESA DE LOS
HOR,NOS

ANDADOR 7 DE CEI'IUA¡ÍTEPËC ENTRE

HU¡STEPËCE.IZOATEFEçIVA
HUISTEPECARE

RECRE¡113

IVPEOUEÑA
TEPEXIM¡LPANoGALES ENTRE CEDROS Y ENCINOS

t^ NOGALESARÉ
cRErfl114

fVMIGUÊL
HIÓALGO

CALLE
AYUNTAMIENTO

g/t¡ CUOHILIADE
¡¡¡cnoecÂt'¡Í¡oDt

INFAh115

IV
FEDREGAL DE
snHrRûnsun

xrTtA
Æ(oYES # IAXÒYES

l:
u0oUr.o
rurn¡füt¡-116

MMÊSADE
HORNOSTEPETL S/NMO EMILIANOZAPATADEPOF117

IVMGUEL HIDALGO.¡esÚS LECUONA, 2A CERRADA SN
CEN]

:RECRE/
DEART

oFlc

qo

{rvo,
çsY
os

TIEMPO NUE\IO't 18

IVMESA LOS
HORNOSANDADOR I Crnrr,epgê *2¿

19E OHANTEPECPAR(t19

IVUH.. FUENTÊS
BROTANTES

AV. FUEITTES BRO:TÂNTES ENTRESOR
JUANA tt¡És oe l.¡ cRuz Y AV -

REYNOSAITAMAHUI"IPAS

FUENTES
EROTANT.ES

åi
cAMETIiÓN120

IVEL DIAIvIANTErls roRREs ENTRË ALIIELÍ v Ât-veno
OBNEGÓN¡I-ASTORRËS

"*rfto*I

121

V
PUEBLO SANTO

TOMAS
AJUSCO

MARTANO MATAMOROS, Nl6BtS
SUBDELEGACION

SANT-OTOlvlAS
AJUSCO

SUBÐÉI
o

EcACÌ
q

122

PUEBLO SANTO
TOMAS
A"JUSCO

JOSE MARiA MORELOS N'11€GACI
$

AUOITORIO SAt¡fO
rouAs AJUsco^123

SUBDEl
o

sANTAtllnsuu
XITLAcAMlNo A SANTA t3Rsut¡*rs¡

Ì

rirvo
CEDTC SAITTA

únsurn
XITI.A

DEPO124

sANTA rJRsut¡
XITTAQUICHE#28

DEPORTIVO
TSMAEL

RESENDIZ
't25 DEPO

I

I

ITIVO

SAN PEDRO
MARTIRCALLE MAR¡SOL#16wrvo

DEPORTIVO SAN
.ÞEDRO
MART]R

126 oepþ
I

SAN.PEDRO
MARTIR

EXFT.ANADA SAN
PEDRO
MARTIR

cALLE ENSÊÑANZA S/N127
SUEDF

f

I

FGACI
ht

SAN PEDRO
MARTIRevM uReÂ¡ro cALLE DEL RosAL (soBRË el cnnaet-uÓH¡128 CAMI ii:LON
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DEPORTIVO
TANQUE CALLE 16 DE SEPTIEMBRE N'SS

xtcALco
MIGUEL

RUEDO

RIJEDO DE TOROS
DE

SAN MIGUEL
XtcALcó

AV; SAN MtcUEL XTCALCO S/N SAN,MÍGUF.L
XICALCO

PTAZA CIVICA PLJ\ZA CIVIOA SAN
MIGUELXIOALCO AV, REORMA 6AN MIGUEL

xtcAlco
CENTRO DE

INVESTIGAÇIO
N CIENT]FICA

CEDIC TOPILEJO CALLE GAVIOTA#¡zz SAN ÍV¡IGUEL
TOPITEJO

PAROUE MODULO INFANTIL
TOPILEJO CALLE GAVIOTA S/N M¡GUEL

PUEBTO

DEPORTIVO DEPORTIVO SAN
MIGUEL TOPILEJO SANTA CRUZ N"1O MIGUEL

SUBDELEGACI FUEBLO SAN

DELEGACIONA
L

SAN
MIGUELAJUSCO

MARIANOABASOLO N'51
NPUEBI.O

MIGUEL
.AJUSCO

DEPORTIVO DEPORTIVO 20 DE
NOVIEMERE VICENTE GUERRERO N'.4

PUEtsLO SAN
MIGUEL
AJUgCO

PLAZA DE
TOROS

PI.AZA DETOROS
SAN

MIGUEL,AJUSCO
PROLONGACION VICENTE GUERRERO N'.9

PUEBLO SAN
MIGUEL
iuusco

DEPORTVO

DEPORTIVOTSAN

ANDRES
TOTOLTEPEC

.'REFUGJO

veLAsouEz

CALLE PALMA Nq43
PUEBLO SAN

ANDRE$
TOTOLTEPEC

SUBDELEGAOI
ON

SUBDELEGACION
SAN

ANDRES
TOTOLTEPEC

CALLE REFORTVTA S/N
PUEBLO SAN

ANDRËS:
TOTOLTEPEC

CENTRO DE
SALUD CENTRO DE SALUD CAMINO RËAL.ALAJUSCO

P'IJEBLO SAN
ANDRÉS

TOTOLTEPEC

DEPORTIVO

DEPORTIVO
NUEVO

RENACIMIENTO
Æ(ALoo

ARENAVOLCANICA

COLONIA
RET.¡ACIMIENTO

AXALêO,
PUEBLO SAN

ANÞRES

DEPORTIVO PARQUE POPULAR
DIVISADERO MIRADoR4, ñ.4

COLONIA
DIV]SAEERO,
PUEBLO SAN

ANDRES
TOTOLTEPEC

CAMELLON CAMELLON
CIPRESES CIPRESES

PUEBLOiSAN
ANDRES
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145

l:jrriti;öälit-trIt, .i .' r ãona

l

CANCHAS
CvANCHAS
TLALMILLE

CERRO SAN PEDROJ COLINIA TI'ALMILLE,
PUEBI-O

SAN ANDRES TOTOLTEPEC.

PUEBLO SAN
ANDRES

TOTOLTEPEC

146 EXPI.ANAÐA
Ð(PLANADA
FAR.RES EL

GUARDA
CALLE MIGUEL HIDALGO S,lN

PARRE$ EL
GUARDA

147 DEPOR:¡,MO

DEPORT¡VO
POPUT.AR

PARRES EL
GUARDA

CALLE GUERRERO
PARRES EL

GUARDA

t48 PLAZA
PLAZÁ

DELEGACIONAL
CATLE 5 DE MAYO S/N

PUEBLO
MAGDALEI\IA
PETLACALCO

149

ì
I

GENTRT}
COMUNITARlO

çENTRO
COMUN]TARIO
MAGDALEI.¡A
PETTACALCO

AVEN¡DA MEXICO AJUSCO NOs

PUEBLO
MAGDALENA
PFTLACALCO

150
P|ÁZA.DE
TORA$

PI.AZADETOROS
MAGDALENA

PETIALGALCO
CALLÊ RIVERO ESQUINA CHABACANO

PUÊÊLÔ
I,IAGDALEl.lA
PETLACALCO

151

i

SUBDELBGACI
óN,

SUBÞELEGACION
DË PUEBLO DE
CHIìTALCOYOC

CRISTOBAL COLÓN S/N
PUEBLO DE

CHIMALCOYOC

152 GIMNA,SIO GIMNAS]O URBANO MELCHOR OCAMPO #1
PUEBLO DE

CHIMALOOYOC

153 KrosKo
KrosKo

CHIMALCOYOC
IGNACION ZARAGOZA#8

PUËBLO DÊ
CHIMALCOYOC
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Tlalpan, Ciudad de México,

AT/SP/
abril de 2023

¿3ü t2023

@

G.P, Sergio lván
Director General

indo Hernández
Servicios Urbanos

,\, DirectorGeneral,..! y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Giudad de México,

iento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:En éste, hace de

Primero.-
personas

Congreso de la Ciudad O'e mex¡co exhorta de manera respetuosa a las
de las 16 alcaldías de la Ciudad de México a remitir a esa Soberanía,

el i de áreas verdes de su competencia, de conformidad con lo establecido en
el 4 de la Ley ambiental de Protección a la Tierra en el Giudad de lllléxico.

Segundo. El Gongreso de la Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a las
personas: lares de las 16 alcaldías de la Giudad de México a elaborar un censo de
calidad arbolado urbano en su demarcación territorial.
Tercero.-
delaC

reciba un cordial saludo.

C. Rosalba dez Martínez
Directora
Fomento
Fresente
Por instrucciones
oficio No

Fecha Máxima de
C.C.P. Lic. lsmael
C.C.P. Mtro. lred
Volante 23-001675
Si¿Alr¡l

Atentam e

Sand Zamudio Arciga
Secretaria Particular de la

Alcaldesa en Tlalpan

04l0sl2023
Lucio Orenda¡n, Coordinador de Asesores.

Asesot'.A"

Plaza de la Constitución No. l, Col. Tlalpan Cenno
C.P. 14000, Teléfono 5556556024 - Conmutador 5483 I 500 ext. 22Q3

de Medio Ambiente Desarrollo Sustentable y
ico

la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana GonzâJez Magallanes, anexo al presente, el

IJPA/CCDM)UII/0OO9712023, remitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González,

exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldias
de llléxico pare que, en coordinación con la Secretaría del lllledio Ambiente

't

de la Ci de México. a efecto de que se adh¡eran al programa de saneamiento
estab por parte de la SEDEIUIA, y en caso de que este no contemple eltratamiento
fitosan se analice la posibilidad de incluirlo a dicho prograrna, oficio:
,tu t2078t2023.

Al respecto, le so que en un término de cingg días, contados a partir de la recepción del presentei,

se envié indicando el número de folio que aparece al final de este oficio. Las respuestas
deben dirigirse la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana Go su revisión y

seguimiento.

Sin otro particul

{
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Plaza do la Constitución No. 1, Col, Tlalpan Centro
Alcaldla Tlalpan, C.P, 14000, Teléfono 5556556024 - Conmurador 5483 1500 ext.2203


